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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de IndustYia ; Comercio y Turismo fornwiau PM1+ ctél p2sanve- don'trftto: El abono de
las, inffice. d&s• ew la ctáusula, anterior se realizará

959 ANEXO A LA ORDEN de la Consejería de con cargo al -prasente ejercicio presupuestario .
Industrfa, Comercio y Turismo, de 11 de
xnarEO; poy la qve se- establece e l régimen
y pracectimiercto paNa la realización de
acciones concertadas en materia de in-
dustria, comercio y turismo, publicada en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» número 63, de 15 de marzo .

~MñTO PARA LA REALIZACION DE ACCION

CONCERTADA

Murcia, ----- -- - de ------- --_ ._-------------- .----- de 198 - ----

PARTES QUE CELEBRAN EL PRESENTE
CONTRATO

Por la Consejería de Industria, Comercio y Tu-
rismo :

D . ___ __ - - --- - - -- -
Foc _ - -- --- . . . ----- ------ - ----
D. _ --- ----------- -- ,

a ctuando en nombre propio o en representación
,
de - --- - -- ---- -------- -_ . ._ . .

r.9mbas par tes se reconocen compe tencia y capaci-
dad para formal izar el presente contrato.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

1.-I -a propuesta de iniciación de este expedien-
te ha = sido formulada por el director regio-
nal el día . . ---- - - - - ---- - -- . . . . .. .

2 .-F'or Intervención Regional ha sido fiscali-
zado de conformidad el gasto de este expe-
diente, con fecha ---- __-----

3:-Con fecha . . . . ------- -.. . . . .----------- ------- ha sido
aprobado el gasto correspondiente con apli-
cación al concepto presupuestario ---- . . . . ... . . ._.

CLAUSÜLAS DEL CONTRATO

~,P'rime~ra.- _._----------- -- .--------- proyecta lle-
var a cabo las inversianes que se deta llan, por el

importe que se indica, y se compromete a realizar-

las con arreglo a las presentes c láusu las y bajo la

snpervisión de la Dirección Regiona l Competente,

a la que se dan plenas facultades de inspección .

Hivemiones o acciones Importe total

Segunda .-La Comsejería de Indus tria, Comzr-

c fó y Túrismo ; con•tribuirá a la financ iación de ca-

dá una d e las inversiones o acciones anteriormente

citadas, con las siguientes- can t idades :

Inversiones o acciones Financiación, ptas .

Cuarba .-En caso de que ------------------ ------------------------- -
éonsideré necesario el cambio

de una acción por otrá , precisará de la autoriza-
ción de la Dirección Regional competente, siem-
pre que las nuevas acciones constituyan una pr2s-
tación eqtYivalente en cuantía y naturaleza .

Quinta .-El abono de las cantidades compro-
metidas- por la Administración Regional se reali-
zárá em Tk fcírrh a~ síguiente :

a) El pago se efectuará contra la presenta,
ción de la factura, certificaciones o documentos
que se consideren suficientes por la Dirección Re-
gi~oñal respectiva, certificándose a continuación la
confarmidad con la acción desarrollada .

b) Para llevar a cabo el pago será necesario,
además, que se ~acredite en la misma forma esta-
bler,ida en el párrafo anterior que la parte .____-

----------
. ha realizado las ac-

cienes o i•nversiones previstas en cláusula primera,
cuyo importe no podrá ser inferior al asumido
por la Consejería de Industria, Comercio y Tu-
rismo . '

c) En caso de que nose lleven a cabo las ac-
ciones estipuladas en la cláusula primera, la per-
swia o entidad contratante tendrá que justi ficarlo
ante la Dirección Regional respectiva . Si la justifi-
cac ión rio se cansidera suficiente y la parte no rea-
: izada supena el 50 por 100 del total de la cantrata-
cián , podrá cancelerse ésta y obl igarse a la Enti.
dad a la devolución de los pagos efectuados .

~-exta.-E1 procedimiento de pago que se se"na,0
1a en la cláusula cuarta, podrá aplicarse para rea-
l~zar pagos parciales al interesado, siempre que se
refieran a acciones completas o unitarias .

Séptima.-E1 presente contrato tiene carácter
wdmi.nistra.tivc, siéndole de aplicaci ón la Ley de
Contratos del Estado y su Reglamento, así como

12s demás norma9' camplementarias .

Las cuestiones que puedan surgir en la inter-
~re tac<án o ' cumplimiento del presente contrato
sLrán resueItas por el ooxisejero de Industria, Co-
mertro y Turi5txTb . Contra sus acuerdos podrá in-
terponerse recurso conbenciosaadministrativo con-
fbrine a 4a establecido pdr la Ley reguladora de
c'i~ cH a jurisdicción .

Para la debida- constancia de cuanto antecede,
se firma el presente cantrato en el lugar y fecha
al principio indicados .

Tercera .-E1 plazo para la ejecu ción de la ac- Por la Consejería de Industr ia, Por

ción concertada es de ------ ------ __ ..__ .---- a partir de la Comercio y Turismo
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

En su virtud, y a propuesta del direcGor regie-
na1 de Cultura,

360 ACUERDO de 13 de febrero de 198 5, de la
Comisión de Urbanismo de Murcia, por el
que se autoriza previamente la construo .
ción en suelo no urbanizable de Librilla.

Vista la documentación presenta y el informe
favorable emitido por la Ponencia Técnica ,

La Gorrisión de Urbanismo de Murcia, con ia
cha 13 de febrero de 1985, ha doptado el siguiente

acuerdo:

- Autorizar previamente la construcción de in-
dustria de congelados de frutas y verduras en el
P . K. 309,5 de la C . N. 340, en Iaibrilla . Fbcpte. 14/85,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos :

-Las construcciones se distanciarán 25 m . a
los ejes de aaxninos y 15 m . a los linderos .

- La altura máxima será de una planta y 4 me -
tros.

El exped iemte será sometido a información pú-
blica durante quince días, quedando expuesto al pú-
bl ico a par tir del siguiente a su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» para que
puedan formularse las reclamaciones y observacio-
nes que se estimen convenientes ante la Comisión
de Urbanismo de Murc ia , a cuyo efecto queda de
man ifiesto el expediente en los Servicios de Urba-
nismo , sitos en Avda . Tte. Flamesta, sin número , du-
rante el plazo indicado .

Murcia, 13 de febrero de 1985.-E1 director re-
gional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José

Alberto Sáez de Haro.

Consej ería de Cultura y Educación

361 RESOLUCION de 25 de marzo de 1985 ,

de la Consejería de Cultura y Educación,

por la que se aprueba la convocatoria de
subvenciones para actividades, progra,

mas e inversiones de carácter cultural.

Publicada la Orden de esta Ooxtsejería de Cul-
tura y Educación de 13 de febrero de 1985, por la
que se establecen nermas reguladoras para la con-
cesión de ~subvemciones, se hace preciso desarro-
llar la misma en lo que respecta a la organización
de act ividades y ejecución de programas e inver-
siones cul turales, ~a fin de mantener los principios
generales de publicidad, concurrencia y objetivi-
dad en la concesión .

DI S PO NG O :

Primero.-Se aprueba la presente c7rnlvooabo-
ria de subvenciones para la realización de activi-
dades y ejecución de programas e inversiones de
carácter cultural, dentro de los límites de los cré-
ditos aprobadas en el programa 35 de la Ley 1/85,
de 30 de enero, por la que se aprueban los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para el presente ejercicio .

6egundo.-Podrán optar a dichas 5ubvenció-
nes :

A ) Los Ayuntamientos de la Región para:

- Organiaación y realización de festivales,
muestras , certámenes o actividades culturales de
notorio interés para la Región.

- Caba logación de archivos municipales .

- Dotación de fondos bibliográficos y funcio-
namiento de centros de lectura y bibliotecas .

-Un i vensidades y Escuelas Populares .

-Dscuelas de Música .

- Inversiones en edificios culturales (adquisi-
ción, construcción, equipamiento y mejora de 1os
m zsmos) .

B) Las particulares, Asociaciones y Entida-
des Culturales para los siguientes fines :

- En materia de música, danza y iolklore. Pa~
ra adquisición de instrumentos musicales, monta-
je de obras, organización de actuaciones de rele-
vante interés y calidad, participación en manifes-
taciones de notoria importancia fuera de la Re-
gión, protección del patrimonio históriee-+mu5ical
y, en general, para aquellas actividades de especial
importancia que supongan un elevado rendixniento
socio-cultural .

- Fhn materia de teatro . Para montaje de obras,
participación ¡en manifestaciones de gran Interés
fuera de la Región y, en general, para aquellas aiá-
tividades de especial Importancia que supongan un
elevado rendimiento socio~cul tural .

-En materia de cine. Para la organización de
cic las, cursillos y muestras de elevado interés .

- En materia de Artes Plásticas. Para man-
taje de exposiciones y participación ~en certáme-
nes y muestras de especial relevancia, tanto fuera
como dentro de la Región .

- En general, para otras actividades o mani-
festaciones culturales no incluidas en los aparta-
dos anteriores .
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~era.~Im solicitud se presentará inediante
instamcira dirigida al Excmo. Sr. consejero de Cul-
iura y Educación, acompañando a la misma la si-
guiente documentación:

3 .1. Con carácter general :

-Dacumento nacional de identidad , cédula de
identificación fiscal de la Entidad solicitante o do-
cumento acreditativo de la constitución del colec-
tivo . Los Ayuntamientos no están obligados a acom-
paañar estos documentos .

1~Remaria de la actividad o programa.

- Prasupuesto y flnanciación prevista .

- Cualquier otro documento que a juicio del
peticionario justifique la idoneidad de la subven-
ción solicitada .

3 .2 . Se acompañará, además, con carácter es-
pecífico :

- Las Corporaciones Locales en las subvencio-
nes para inversiones : Memoria valorada o proyec-
to de la obra y cert i f icado del interventor o secre-
tario sobre existencia de crédito suficiente para
hacer frente a la aportación municipal .

- Las Universidades Populares y Escuelas de
Murcia indicarán el número de alumnos matricu-
lados por aula o taller, número de profesores y ti-
po de contrato de los mismos .

-Para montaje de obras : Ficha técnica y artís-
tica donde se indiquen los siguientes datos : título
y autor de la obra ; cuadro técnico y artístico; bo-
oebo, decorados,fieurines y cualesquiera otros ele-
mentos necesarios para la puesta en escena .

Cuarto .-Las sol ic itudes de subvención se pre-
sentarán en el Registro Gen~eral de la Cansejería
de Cu ltura y Educación o por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro de los pla-
zos sigu ien tes :

Primer plazo : 30 días contados a pa r tir del si-

guiente a la publicación de esta Resoluoión .

Segundo plazo : Del 1 al 30 de septiembre de

1985.

No obstante, las solicitudes presentadas en esta
ConSejemía con anterioridad a la fecha de publica-
ción de la presente Resolución, tendrán la misma
validez que las presentadas dentro de los plazos es-
tablecidos, sin perjuicio de que los interesados de-
k.an completar, en su caso, la documentación exi-
gida .

No estarán sometidas a plazo a lguno aquellas
peticiones de subvención que se soliciten para la
realización de actividades que, a juicio de la Con-
sejería, tengan carácter extraordinario o sean de
especial interés para completar los programas de
actuación de la misma .

ñal~ados , valorándose el oon~o y proyección del
pwgrarria , número y cualificación de los partlcí
pantes, interés socio-cultural de la actividad para
la Regi6n y fi,nanciación del presupuesto presen-
tado .

La Consejerfa podrá canoedzr, en su caso, la
totalidad o parte de la cantidad solicitada como
subvención .

Sexto.-El director regional de Cultura, me-
dionte informe razonado, propondrá al consejero
de Cultura y Educación la concesión o denegación
de la subvención solicitada, indicando en el pri-
mer caso la cuantía de la misma. El conse jero, a la
vista de la propuesta, resolverá .

Séptimo.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 80 de la Ley General Presupuestaria de 4
enero de 1977, del Decreto 2784/1964, de 17 de julio
o de las normas que dicte la Consejería de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, los beneficiarios de las
subvenciones vendrán obligados a :

a ) Asumir todas las responsabilidades que pu-
dieran der ivarse de la realización de la actividad
o programa propuesto, aceptando las condiciones
generales es tablecidas por la Consejería de Cultu-
ra y Educación :

b ) Admit ir la presencia y supervisi ón de la
Dirección Regional de Cultura .

c ) Hacer constar en la publicidad, progra-
mas, carteles, etc., anunciadores de la actividad,
que la m isma se realiza con la colaboración de la
Consejería de Cultura y Educaci ón:

d) Presentar, dentro de los tres meses siguien-
tes a la concesión de la subvención, Memoria del
desarrollo de la ~activ idad y los oportunos justi fi-
cantes de la realización del gasto .

e ) Devolver el importe de la subvención cuan-
do la actividad para la que se concedió no haya
sido realizada conforme a lo previsto .

f) Las Corporaciones Locales a las que se con-
cede subvención para inversiones en edificios cul-
turalss, vendrán obligados a presentar, antes del
1 de diciembre, el acuerdo corporativo de ejecu-
ciérn por administración o de adjudicación de la
obra, en su caso . En el supuesto de su incumpli-
m':-~nto la Consejería podrá anular la concesión de
la subwención, destinando el importe de la mis-
ma a otro proyecto . Asimismo se comprometerán a
la utilizacióm pública de d,ichos edificios a la finali-
dad para la que se ha concedido la subvención du-
rante 25 años .

Murcia, 25 de marzo de 1985.-El conse jero de

Cultura y Educación, Es teban Egea Fernández.

Quinto .-Para la concesión de subvenciones se El «Aol etin O fic ia l d e la ReGi ón de Murcia» se pu-

tendrá en cuenta la adecuación a los objetivos se- U [ica diariamente, excepto domin ~os y días festivos
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Consejerta de Industria, Comercio y Turismo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, y en cuyas acciones concretas362 Conven io de Cooperación entre el Institu- acuerden mutuamente cooperar ambas Entidades .to para la dYversiScación y ahorro de m

Energía ( IDAE) y la Comunidad Autóna
ma de la Región de Murcia.

En Madrid a 26 de marzo de 1985 ,

REUNIDOS :

De una parte :

Don Martím CralLego Málaga, actuando en repre-
sentación del Insbituto para 1a Diversificación y Aho-
Yro dE la Energía (IDAE), Organismo Autónomo
vinculado al Ministerio de Inclustria y Energía, co-
mo presidente del - Consejo de Dirección del mismo,
según R. D . 101/84, de 25 de enero («B. O. E .» de
26 de enero de 1984) .

De otra parte :

Don Francisco Artés Calero, actuando en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, como consejero de Industria, Comercio
y Turismo, cargo para el que fue nombrado por De-
Ereto 5/84, de 3 de abril («B . O . R . M.» de 3 de
abril de 1984) .

Ambas partes se reconocen capacidad legal su-
Y'iciente para ado ptam el presente convenio y

E XPO N EN :

Pr imero.-El IDAE tiene entre sus fines y fun-
ciones , segím el art . 3,c) del Real Decreto 101/ 84 ,
que crea este Organismo, los de colaborar con las
Comunidades Autónomas en la realizacibn de estu-
dios, el dzsarrollo e implantación de programas y la
creación de infraestructuras para el ahorro, la di-
versificación y el desarrollo de la energía .

Segundo .-La Gonsejería de Industria, Comer-
cio y Turismo , de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, tiene ent re sus competencias, las
referen tes a los temas de la energ ía , en los aspectos
de la m isma atribuidos a~esta Comunidad por su
Estatuto de Autonomía.

Tercero.-Tanto el IDAE como la Con sejería de
Industria, Comerci o y Turismo de la Comunidad
Autónoma ~de la Región de Murcia, consideran que
es necesaria, una coordinación y colaboración entre
las funciones y las actuaciones que, en las mater ias
de la energía son propias de sus respectivos ám-
bitas de acción, a fin de conseguir un desarrollo
energético más eficaz para esta Comunidad Autóno-
ma y para el conjunto de la Comunidad española .

Por lo expuesto, establecen el presente CONVE-
NIO DE COOPERACION entre las Entidades públi-
cas que representan , de conformidad con las si-
guientes

CLAUSULAS :

Prixnera -E1 presente convenio tiene el carác -
ter de «acueisdo marco» regulador de las fases de
dec is:6n, ejecuc ión y espl obación de todo tipo de
es tudios, servic ios , operaciones, obras o suminis-
tros, que tengan cor_!o fimalidad consegu ir el aha-
rro , la diversificación o e1 desarrollo energético en

Segunda.-Para asegurar el cumplimiento gene-
ral del presente convenio, evaluar las iniciativas,
coordinar las actuacibnzs concretas y explo tar los
resultados que se deriven de las xnismas, se cr ea
uná Comisión Mixta iormada por dos representan-
tes de la Comuriídad Autónoma de la Región de
Murcia designados por el consejero de Industria,
Comercio y Túrismo y dos rep resentantes del
IDAE, designados por su d i•rector. Esta Comis ión
establecerá sus propias normas de funcionamiento .

Tercera .-Las actividades que con mo tivo del
presen te conven io se realicen en colaboración, se-
rán aprobadas por la Comisión Mixta en anexos
a:i mismo, en los que se determinará ' para cada
caso en concreto el grado de coparticipación y las
normas específicas por las que ha de regirse la
ra.pectiva actuación .

La financiación de cada actividad se fijará de
común acuerdo, en función del grado de oopartici-
p~ación en porcentajes que se determinarán en el
anar.o correspondiente por el que se apruebe la
actividad y cenfo rme a las posibilidades presupues-
tarias de cada una de las partes .

Cuarta .-Una vez adoptado el acuerdo de c o-
laborar en cada acción determinada, ésta será eja
cut2áa por los órganos de la Comunidad Autónoma
o adjud icada su realización por la misma Comu-
nidad Autónoma, de conformidad con lo dispues-
to en la legi s lación sobre Gontratos del Estado,
s iempre que e l IDAE pueda poner a disposición de
la C . A . la cantidad correspondiente a su partic ipa-
cián .

En el ca.sa que el IDAE no pudiera realizar tal
acción, c F cia narte contratará directamente con el
contratista por el importe fijado en el convenio
especifico correspondiente .

Los pliegos de cláusulas administrativas y pres-
cripciones t écnicas para la adjudicación de cada
acción, ha'orán de ser aprobadas por la Comisi ón
Mixta .

Qu i mta .-La explotación de los resultados de
cada , actuac ión será efectuada, bien conjuntamen-
te por ambas entidades o par cada una de ellas en
]2 sorma 7zae estime conveniente dentro de sus
eompetencias .

En el caso de que se derivaran derechos de
propiedad de resultados de cada actuación con-
junta, ésta se regularía como copropiedad de las
dos Entidades, con cuotas de participación propor-
cionales a los porcentajes de financiación aporta-
dos por cada una de ellas .

Sexta .-No se fijará límite de duración al pre-
s ~ente Convenio de Cooperación, que entrará en
vigor en el momento en que sea firmado por las
dos partes, pudiendo, no obstante, cualqu iera de
las Entidades pedir su resolución en cualqu ier mo-
mento mediante comunicación fehaciente a la otra
rarte con una . ¡antelación mínima de tres meses a
la fecn g,. Pn. mxe se desee que surta efecto la extin-
ción de7 convenio.
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Previamente a la resolución del convenio debe-
rá establecerse, por mutuo acuerdo, la forma de
liquidar los derechos y obligaciones que estuvie-
ran en curso de realixaciáh éri aquella fecha .

En prueba de conformidad firman el presente
instrumento, en duplicado ejemplar.-Por el Ins-
tituto para la Diversificación y Ahorro de la Ener-
gía, Martín Ga llego Málaga .-Por la Conseje'ría de
Industrfia, Comercio y Turismo, Práncisco Artés
Calero .

A N E X O 1

El Convendo de Cooperacióxi entre el Instiiuto
para la ITiúersificación y Ahorro de-la Energía y la
Comunidad Autónoma de la Región dé Murcia,
firmado el día 26 de marzo de 1985, para el esta,
kxlPCimiento del Servicio de Prediagnóstica y Audi-
áorías en Diversificación y Ahorro de Energía .

En Madrid a 26 de marzo de 1985,

y Turismo, designados por el consejero y tres re-
presentantes del IDAE, designados por su di-
rector .

I,a Comis ión de Seguimientb se reunirá, como
mínimo una vez cada tres meses y emi tirá un in-
forme de las actividades del Servicio que pondrá
a disposición de la Com isión Mixta del convenio .

Tercera.-ITe acuerdo con la cláusula tercera
del convenio, el IDAE se compromete a financiar
el sesenta (60 % ) por ciento de los gastos de fun-
c ionamiento del Servicio, siendo el resto respon-
sabilidad de la Comunidad Autónoma .

Estos compromisos de financiación están con-
dic'_emadas a la aprobación de las partidas presu-
puestarias necesarias para ello por parte de los
Órganns coxrespondientes .

Cuarta .-El ~agente operador para las activida-
des de l Servicio PADA en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia (cláusula cuarta del con-
venio marco) será durante 1985, el Consejo de Cá-
maras de la Regióii de Murcia , entidad de derecho
públ ico , en base a la actuación que viene pres-
tando.

REUNIDO S :

De una parte :

Don Alvaro' del Río Disdier, actuando en repre-
sentación del Instituto para la Diversificación y
Ahorro de la Energía, organismo autónomo vincu-
lado al Ministerio de Industria y Energía, como
director del mismo, según R. D . 218/84, de 1 de
febrero («B. O. E .» del 7 de feb rero de 1984) .

De otra parte :

Don M iguel Caballero Sandoval , ~actwando en
representación de la Comun idad Autónoma de la
Regián de Murcia, como director reg ional de In-
dustr ia, Comercio y Turismo, cargo para el que
fu e ndmbrado por Decreto 36/84 , de 8 de abril de
1 984 ( aB . O . R . M . » de 5 de mayo de 1984) .

Ambas partes se reconocen capacidad suficien-
te para adoptar el presente Anexo al convenio de
Cooperación a l que se adjunta, de conformidad
con las siguientes

CLAUS ULA S ;

Primera.-El Servicio de Prediagnósticos y
tluditorías en Diversificación y Ahorro de Energía
(PADA), realizará anualmente :

* 1 50 Prediagnósticos .

* 55 Auditorías .

En usuarios consumidores de ~energía, ubicados
en la C . A . de la Región de Murcia; cuyo consumo
final directo sea fundamentalmente igual o supe-
rior a 250 tep/año .

El coste máximo anual de funcionamiento del
Servicio se estima en dieciséis millones quinientas
ochenta y tres mil tresciéntas treinta y tres
(16.583 .333) pesetas . Las cantidades anteriores po-
drán ser modificadas mediante acuerdo adoptado
por la Comisión Mixta a que se refiere la cláusula
teircera del convenio .

Segunda.-Para el control de la ejecución de
las actividades del presente Anexo, se crea una Co-
misión de Seguimiento, formada por tres repre-
sentantes de la Consejería de Industria, Comercio

Cada una de las partes establecerá un contrato
anual por la cantidad que le corresponda financiar
con el agente operador. Es te pondrá a d ispos ición
de la Comisión de Seguimiento, den tro de los diez
( 10 ) primeros días de cada mes y a entera satis-
facción de la m isma, un informe refer ido al perío•
do mensua l anter ior de las actividades realizadas
y los resultados obtenidos .

Para el ejercicio de 1986, la Consejeria de In-
dustria, Comercio y Turismo propondrá al Conme-.
jo de Gobie rno de la Comunidad Aut ónoma la crea-
ción de un Ente o Sociedad Pública, en el que par-
t ícipe el c itado Consejo de Cámaras de Comercio
de la Región, que asumirá el ejercicio de las fun-
r:ones propias del Servicio de Auditarías Energ&
tica a que se refiere el presente convenio .

Qiiinba .-Pana el establecimiento del Servício
e1 agente operador deberá disponer, como míni-
s9 . de :

- 1 vehículo tipo furgoneta .

- 1 vehículo tipo turismo .

- 1 juego de instrumentación básica para la
realización de prediagnósticos .

- 1 juego de instrumentación básica para la
realización de auditorías .

- 1 ordenador según modelo seleccionado por
la Comisión Técñica del Servicio PADA .

El agente operador presentará al Comité de
Seguimiento la documentación justificativa de las
inversiones correspondientes en el plazo máximo
de tres meses a partir de la fecha de la firma de l
presente Anexo .

Murcia, 10 de abril de 1985 .-Por el Instituto
piara la Diversificación y Ahorro de la Energía,
Alvaro del R ío D isdier (director general) .-Por la

Consejería de I~ndústria, Comercio y Turismo, Mi-
guel Caballero Sandova l (director regional de In-
dustria) .



Páglná 1296 Miércoles, 17 de abril de 1985 Número 86

III. Administración de Justici a
J U Z G AD OS :

* Número 2441

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

E DI CT O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia del Juzgado número Cua-
tro de Murcia .

Hago saber: Que en este Juz-
gado con el número 131 de 1985,
Se siguen ¡autos de juicio ejecuti•
*ro, a instancia de «Torrecillas y
Servicios, S . A.», representada por
el procurador don Juan Lozano
Campoy, contra don Zacarías Pé-
rez Aramburu, con domici!ío en
calle Valencia, 28, E s p i n a r d o
(Murcia), en los que por pwovef-
do de esta fecha he acordado sa,
car a subasta pública, término de
veinte días hábi1es,los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y que
después se relacior_arán, habién.
dose señalado para el remate el
día 10 de mayo próximo, a las 11
horas, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Paseo de Garay,
Palacio de Justicia, planta terce-
ra, y en cuya subasta regirán las
siguientes condiciones :

1a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de ceder el remate a un ter-
cero .

2t Todo liciatdor, para poder
tomar parte en la subasta, deberá
consignar previa_nente en la Mesa
del Juzóado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20
por 100 efectivo del valor de los
bienes que sirve de tiño para la
subasta, sin cuya requisito no se-
Tán admitidos .

3t El rematan`,a queda subro.
gado en las cargas que existan so•
bre los bienes embargados, caso
de tenerlas, sin que se destine a
su extinción el precio del remate.

4.a En prevención de que no
hubiese postor en la primera su-
basta, se señala para el remate
de la segunda subasta, con reba-
ja del 25 por 100 de la tasación,

el día 20 de juriio próximo, a lasu i
1 1 horas, y para el supuesto de
que en el la tampoco hubiere lici-
tadores, se señala para la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, el día
30 de julio próximo, a las 1 1 ho-
ras; ambas en la sala audiencia
de este Juzgado y previa cflnsig-
nación en la forma antes señala-
da del veinte por 100 del tipo de
la segunda subasta.

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

- Veh ículo, marca Avia, matrí-
cula MU-9939-N. Tasado en cua-
trocientas mil pesetas .

Dado en Murcia a dos de abril
de mil novecientos ochenta y cin-
oa .-Angel Escudero Seroet.-El
secretario .

* Número 2417

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Angel Escudero Servet, ma,
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia del Juzgado número Cua-
tro de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzga-
do con el número 93 de 1984, se
siguen autos de juicio ejecutivo, a
instancia del Banco Español de
Crédito, S. A., representado por
el procurador don Jaime García
Navarro, contra don Francisco
López Lucas y doña Isabel Ruiz
Ortega, con domicilio en calle Ba,
querín, núm .45, Espinardo (Mur-
cia), en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
subasta pública, por primera vez
y término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dichos
ejecutados y que después se rela-
c'vonaxán, habiéndose señalado
para el remate el día 13 de mayo
próximo, a las 11 horas, en la sa-
la audiencia de este Juzgado , sito
en Paseo de Garay, Palacio de Jus-
bici,a, planta tercera, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones:

1° Servirá de tipo para esta
sub~asta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no

cubran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de ceder el remate a un ter-
oero.

2,• Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el estabieciL
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo del valor de los
bienes que sirve de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados, caso
de tenerlas, sin que se destine a
su extinción el precio del remate.

4.a El título de propiedad de la
finca, suplido por certificación
del Registro de la Propiedad, es-
tá de manifiesto en la Secr2taría,
para que puedan examinarlo los
que quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose además que
los licitadores deberán confor.
mar5e con él y que no tendrán de-
recho a exigiir ningún otro .

5^ En prevención de que no
hulxiese postor en la primera su-
basta, se señala para el remate de
la segunda, subasta, con rebaja
dél 25% de la tasación, el día
26 de junio próximo, a las once
horas, y para el supuesto de que
en ella tampoco hubiere licitado-
res, se señala para la tercera su-
basta, sin sujeción a tipo, el día
23 de julio próximo, a las once ho-
ras ; ambas en la sala audiencia
de este Juzgado y previa consig-
nación en la forma antes señala.
da del 20 por 100 del tipo de la
segunda subasta .

Los bienes objeto de la subas-
ba y precio de ellos son los si-
guientes:

RUSTICA.-Trozo de t i e r ra
blanca en término de Murcia,
partido de Espinardo, de superfi-
cie seis áreas, quince centiáreas,
ochenta y cuatro decímetros y cin.
cuenta y tres centímetros cuadra-
dos . linda: Norte, parcela adju-
dicada a Angeles Nicolás ; Sur, la
que se adjudica a Antonio Gar-
cía Hernández; Este, Juan Córdo-
ba Iniesta, carril de cinco palmos
de anchura por medio ; Oeste, José
Antonio Martínez Campillo, pozo
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de agua para riego por medio .
Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia l , libro 20, sec-
ción 7^, folio 40 vuelto, finca nú-
mero 1557, inscripción lt . Tasada
en quinientas mil pesetas .

Dado en Murcia a tres de abril
de mil novecientos ochenta y cin-
co.-Angel Escudero Servet.-El
secretario .

* Número 238 7

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E D IC TO

20 por 100 riectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate
y que se encuentran sin suplir
los títulos de propiedad .

4L Que desde que se anuncie
la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido impor-
te del 20% del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la su-
basta o acompañando el resguar-
do de haberlo hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

de Torre Pacheco, lindando por
el Norte con la parte sita en tér-
mino de Murcia . Dentro del pe-
rímetro de la pa rte de este tno-
zo ubicada en término de Torre
Pacheco, existe una casa princi-
pal de una y dos cubiertas, la
última de tejado, con diferentes
departamentos, cuadra, granero,
habitaciones para el labrador,
dos patios, aljibe y almazara,
con todas sus dependencias que
ocupan 1 .854 metros cuadrados
que están incluidos en la super-
ficie del trozo.

Inscrita al tomo 1 .683, libro
317, folio 166 del Registro de la
Propiedad de Murcia núm. II,
finca número 22 .606 .

El valor de las 5 hectáreas, 10
áreas indeterminadas, es de cua-
tro millones ciento treinta mil
quinientas (4 .130.500) pesetas .

Dado en Murcia a 2 de abril
de 1985 .-Abdón Díaz 5uárez.-
E1 secretario.

Don Abdón Díaz Suárez, magis- Los bienes objeto de la subas-
trado-juez de Pr imera Instan- ta y precio de e llos son los si-
cia núm. Uno de esta capital. guientes:

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 851/84, se
sigue juicio ejecutivo promovi-
do por el procurador don Fran-
Cisco Aledo IvIartínez, en nom-
bre y representación del Banco
de Madrid, SA., contra Almen-
dras de Murcia, S .A., don Fran-
cisco Meroño Garcfa y su espo-
sa doña Rosario Fuentes Peña-
fiel, vecinos de Murcia, Gran
Vía, 8, y la primera en Plaza
FuenSanta, s/n., Edificio Banco
Vitalicio, en los que por pro-
veído de esta fecha he acorda-
do sacar a subasta, por prime-
ra, segunda y tercera vez y tér-
mino de veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relaciona-
rán, habiéndose señalado para
el remate el día 22 de mayo, 27
de junio y 24 de julio, respectiva-
mente, a sus once treinta horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay,
número 7, 2 .0, y en cuya subas-
ta regirán las siguientes condi-
ciones :

1' Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calic?sd de cederlo a un
tercero, para la segunda con re
baja del 25"/;, y la tercera sin su-
jeción a tipo alguno .

2° Todo lic:tador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente en la Ma
sa del Juzgado o en el estableci-
mier_tc destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al

Un trozo de tierra de 5 he c-
táreas y 10 centiáreas, inde ter -
minadas, o sea, unas 46 tahúllas
aproximadamen te de la siguien-
te finca:

Rúst i ca.-Una tierra que cons-
tituye parte de la hacienda de-
rnamin ada Los Navarros, si ta en
los términos de Murcia y Torre
Pacheco, ocupando ura superfi-
cie de 189 hectáreas, 50 áreas y
50 centiáreas y 76 decímetros cuar
drados, formada por los dos tro-
zos siguien tes : 1) Un trozo de
tierra secano con árboles y en
parte en blanco , sita en los tér-
minos de Murcia y Torre Pache•
co, de superficie 186 hectáreas,
57 áreas, 57 centiáreas y 76 de-
címetros cu adrados . Linda: Sur,
carretera de Murcia a San Jar
vier, con tierra que adquiere
don Cayetano Francis co Mero -
ño Fuentes , y con rambla; Esté,
con camino , f inca La Bodega y
Lomas de la Bodega; Oeste, fin-
ca Los Bacarines y Casas del Cu-
ra; Norte, finca La Cañada, de
Francisco Alcaraz, con la que
además linda en parte interna-
mente y con t ierra que adquie-
re don José Tovar García . Se
encuentra a ~v ravesada con la c a-
rretera de Murcia a San Javier
y por la vereda de Fuente Alamo .
De superficie expresada al des-
lindado trozo, corresponden 63
hectáreas , 67 centiáreas y 70 de-
címe tros cuadrados , al partido
de Gea y Truyols, término de
Murcia, que ocupan la par te
Nor te del trozo descrit0 y el res-
to, o sea , 123 hectáreas, 5 6
áxeas, 80 centiáreas, están sitas
en el part ido de Roldán, término

Número 2425

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secret&
rio del Juzgado de Distrito hú-
mero Cuatro de Murcia .

Doy fe: Que en expediente nú-
mero 457 de 1985, se ha dictado
la siguiente providencia, cuya
parte dispositiva y encabezamien-
to dice lo siguiente : «En la ciudad
de Murcia a trece de marzo de
mil novecientos ochenta y cinco .
Providencia del juez señor Gimé,
nez Llamas .-Dada cuenta; vista
la anterior comparecencia, y sien-
do desconocido el paradero de
Andrés López Carrasco, diríjase
edicto al «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» para la citar
ción del mismo a juicio que se ce .
lebrará el día 7 de mayo y hora
de las 9,20 de la mañana, en 1a
sala Audiencia de este Juzgado,
sobre lesiones y agresión y por
su resultado se acordará.-Lo
manda y firma SS!, doy fe» .

Y para que sirva de citación a
juicio a Andrés López Carrasco,
áue se encuentra en ignorado pa.
r?dero, expido el presente en Mur.
ra a tres de abril de mil nova
ci,enios ochenta y cinco.-t1 se.
cretario, José Abenza i,arma,-
Visbo bueno : El juez de Distrito
número Cuatro .
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Número .2392

DISTRITO

N[TMERO TRES DE MURCIA

Don José María P7oguerdles Pru-
ñon-osa, secretario del Juzgar
do de Distrito número Tres
de la ciudadde Murcia .

Doy fe.-Que en el juicio de
faltas número 113=85 de este
Juzgado, sobre daños eh tráfico
contra Gonnie Eldine Elerbie, se
ha dictado la siguiente provi-
dencia cuya parte dispositiva di-
ce así :

Providencia juez señor Arjo-
na Llamas. Murcia a 1 de abril
de 1985 . Dada, cuenta; procéda-
se a la celebracibn del corres-
pondiente juicio de faltas, para
]o cual se señala el día 20 de ma-
yo próximo y hora de las 10,50
en la sala audiencia de este Juz-
gado, a cuyo efecto convóquese
al Ministerio Fiscal y cítese a
las partes, debiendo compare-
cer con las pruebas de que ipten-
ten valerse y con la, advertencia
de aue si no lo verifican ni ale-
gan justa causa para ello les pa-
rará el perjuicio a que haya lu-
gar en Derecho.

Y para que conste y sirva de
citación en forma legal al res-
ponsable Cornie Eldine Elerbie,
que se encuentra en paradero
ignorádo, expido el presente pa-
ra su publicación en el aBoletín
Oficial de la Región de Murcia», .
que firmo en Murcia .-José Ma-
ría Nagueiwles Pruñonosa .

Número 2393

BISTRITO .

t+T r ~vrF ;tv7 ~RF.~ 1~F RZL J?~f,T A

Don José María Noguernles Fru-
ñ•unosa, secretaxip,-del Jnzga-
do de Distrito r~úm. Tres de la
ciudad de Mureia :_ - -

Doy fe .-Que en el juicio de
faltas númer o 511-5$, de este Juz-
gado, sobre oráen público, con-',
tra Joaquín Blanch Sole, Emilio
Mellan Núñez, Gui llermo Valdue-
za Fernández, Pedro Hernández-
Mar+,ín, ce ha dictado la sin,uien-
te providencia, cuya parte dispo-
sitiva dice así :

Providencia juez señor Arjo-
ña, -Llamas . Murcia a 1 de abril
de 1985 ; dada cuenta: procéda-
se a la celebración del corres-

pondiente juicio de faltas, para
:o cual se señala el día 20 de ma-
yo y hora de las doce, en la sala
de audiencia de este Juzgado, a
cuyo efecto convóquese al Mi-
nisterio Fiscal y cítese a las par-
tes, debiendo comparecer con
7ás pruebas de que intenten va-
lerse y con lá advertencia de
que si no lo verifican ni alegan
justa causa para ello les parará
el periuicio a que haya lugar en
Derecho .

Y para que conste y sirva de
citación en forma legal a los de-
nunciados, que se encuentran en
ignorado paradero, expido el pre-
sente para su publicación en el
«Beletín Oficial de la Región de
Murcia» que firmo en Murcia.
José María Nogueroles Pruño-
nosa .

* Número 22 70

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

E DICT O

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Uos
de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juz-
gado se tnamitan autos de juic1o
eie°utivo número 639!82, a instan-
cm de don José García Collado,
representado por el procurador
doña María del Carmen García
Ruendía, contra don Juan Magro
Pina y don Juan Garcerán Olmos,
en reclamación de 750.000 pesetas
(le principal y 300 . 000 pesetas de
intereses, gastos y costas, habién-
dose acordado sacar a pública
subasta po r primera vez, térmi-
no de veinte días y precio de su
valc~ración, lo que a continuación
se describirá, señalándose para
que la misma tenga lugar el pró-
ximo día 14 de mayo y hora de
las 10,30 de su mañana. Y para el
caso de que no hubiere postor,
se señala para segunda, con reba-
ja del 25 por 100, para el próximo
día 11 de junio y hora de las
1 0,30 de su man"ana . Y si tampa
co hubiere postor, se señala para
tercera sin sujeción a tipo para
el próximo- día 11 de- julio y hora
de las 10,30 de su mañana.

Para tomar parte en la súhas-
ta deberán los licitadores cansig-
rnar en la Mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto,

el 20 por 100 de la valoraéfón, Siñ
cuyo requisito no serán admili-
dos, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos iercéras
partes de su avalúo .

- Traspaso del negocio deño-
ininaflo «D4soo-Pub Copas», in5ta-
lado en el número 2 de la calle
Alcalde Zamora, de Cartagena . Va-
lorado dicho traspaso en cuatro
millones de pesetas .

Dado en Cartagena a 20 de mar-
zo de 1985 .-El magistrado-juez,
Joaquír Angel de Domingo Mantí-
nez.-El secretario .

Número 2426

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secre ta-
rio del Juzgado de Distr ito nú-
mero Cuatro de los de Murcia.

Doy fe: Que en e l expediente
de ,iu:jo de faltas número 571 de
L~85, sobr2 daños en tráfico, con-
tra Jesús fíennández Piñero y Ma-
ría del Pilar Aguilar Leo, se ha dic-
tado la providencia que sigue:

aProvidercia juez señor Gimé-
riFZ L=lamas.-En Murcia a tres de
abril de mil novecientos ochenta
,y cinca-Vistas las anteriores di-
Pifiencias se señala para la celebra-
ción del correspondiente juicio de
r"a:tas e'. día 4 de junio y hora de
las 9, para cuyo día y hora serán
convocldos el señor f isca l de I1is-
*rito y las partes, entregándose
Ia oportuna cédula de citación al
aPiente judicial de este Juzgado,
para la citación en concepto de
denunc iados a Jesús Hern~.nr',9 .̂
Piñero y a Mar ía Pilar Agzilar
Leo, por medio de l «Boletín Ofi -
cia l de la Región de Murcian, po r
oncontrarse en paradero desco-
nocido.

Lo manda y firma SS .a, doy fe» .

Y para aue conste y sirva de ci.
tación en forma legal a los denun -
ciados Jesús Hernández Pifiero y
Marfa Pilar Aguilar Leo, aue se
encuentran en ignorado parade -
r?, exnido la nr~,nte para su nu-
blicación en el «Boletín Ofioial de
]a Re2icSn de Mu rcia», aue firmo
er. Murcia a tres de abril de mil
novecientos ochenta y ci,nco.-E1
secretario .-Visto bueno : El iuez
die ?3ic~trito núm . Cuatro, Jaime
.^-iménez Llamas .
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IV. Adrriinistración Local
1 AY UNTA MI ENTOS :

* Número 223 8

A B A R A N

E DI CT O

La Alcaldía de Abarán .
Hace saber : Que confeccionado el Pa-

drón del Impuesto Municipal sobre Cir-
culación de Vehículos a Motor, referido
al primero de enero de 1985, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por plazo de quince
días, a fin de que pueda ser examinado
por los interesados y formular por escrito
las reclamaciones que estimen pertinen-
tes .

El plazo para el cobro de voluntaria
comienza el 1 de abril y termina el 30 de
junio del año actual, pudiéndose hacer
efectivo el importe de los recibos en las
oficinas de recaudación municipal situá-
das en calle San Damián, n .° 1 :

Abarán, 28 de marzo de 1985.-El al-
calde, Antonio Morte Juliá.

* Número 223 0

ALCANTARILLA

EDICT O

El alcalde del Ayuntamiento de Alcan-
tarilla .
Hace saber : Que aprobado inicialmen-

te por el Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria celebrada el día 26 de marzo
actual, el expediente número 2 de con-
cesión de créditos extraordinarios y su-
plemento de créditos, mediante transfe-
rencia de créditos en el Estado de gastos
y mayores ingresos en tal estado, den-
tro del presupuesto municipal único del
ejercicio de 1985, se expone dicho expe-
diente en la Intervención de fondos por
plazo de quince días y en horas hábiles
de oficina, para admitir las reclamacio-
nes Contra el mismo ante la Corporación,
conforme a los artículos 14 y 16 de la
Ley 40/81, de 28 de octubre . De no pre-
sentarse reclamación alguna por escrito
contra este expediente en el período há-
bil marcado, transcurrido el mismo se
considerará definitivamente aprobado y
de cuyo hecho se dará posteriormente
cuenta a la Corporación .

Alcantarilla, 27 de marzo de 1985 .
El alcalde, Francisco Zapata Conesa .

' Número 2228 .

CIEZ A

EDICT O

Apro bado por este Excmo. Ayunta-
m iento Pleno e l exped iente para la ena-
jenación de un solar de la p ropied ad mu-
nicipal, por medio del presente se con-
voca pública licitación para la adjudica-
ción, mediante suba sta, de la siguiente
parcela, bajo las condiciones del pliego
aprobado al efecto por esta corporación .

Objeto : Parcela rústica, j unto a la par-
cela A-15, de l poligono Industrial Sie-
rra Ascoy.

Linderos : Norte, parcela de un trans-
formador de energía eléctrica de NEA-
SA; Sur, resto de parcela propiedad de
este Ayuntamiento ; E ste, línea que une
los mojones MP-251 y MP -252 de mon-
te público ; y Oeste, parcela A - 15 .

Superficie : 886 metro s cuadrados , li-
bre de cargas .

Tipo de t asación : Se fija como tipo de
tasación el de 177.200 pesetas al alza, no
admitiéndose o fertas inferiores a l a in-
d icada como tipo de tasación .

Fianza : Para poder poder optar a la
subasta, los licitadores deberán consti-
tuir fianza p rov isional en -las arcas mu-
nicipales, o en la Caja General de De-
pósitos, por un importe de 4.588 pesetas.

L icitación : La ape rtura de plicas ten-
drá lugar en el Salón de Acto s del
Excmo. Ay untamiento el primer día há-
bil siguiente a aquél en que transcurran
veinte días, también hábiles, contados
desde el siguiente al de inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» a las doce horas, ante
la mesá constituida al efecto , pres i dida
por el seño r alcalde o teniente de alcal-
de en quien de legue , y del señor sec reta-
rio de la corporación o func ionario que
legalmente le sustituya, que dará fe del
acto .

Proposiciones : Se p resentarán en so-
bres cerrados que podrán ir lacrados, ex-
tendidos confor me al modelo que a l fi -
nal se inserta y debidamente reintegra-
das . En el sobre que contenga la propo -
sición deberá inc luirse declaración jura-
da suscrita por el licitador en la que se
haga constar no estar comprend ido en
ninguno de los casos de incapac idad e in-
compatibilidad que seña l an lo s a rtículos
4 .° y 5 .° de vigente Reglamento de Con-
tratación Municipal y acompañando el
p liego que contenga la proposición, pe-
ro separado de éste, el resgua rdo de ha-
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ber constituido la fianza para licitar . Las
proposiciones podrán presentazse duran-
te las horas de diez treinta a catorce
treinta, en días laborales, a partir del día
siguiente al del anuncio de esta subasta
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», hasta el antericr, incluso, al se-
ñalado para la apertura de plicas, y en
el sobre que contenga la proposición, de-
berá figurar la siguiente suscripción
«Proposición para tomar parte en1a su-
basta para la enajenación de parcela rús-
tica Polígono Industrial Sierra Ascoy» .

Licitadores : Podrá concurrir a esta su-
basta, cualquier persona natural o jurí-
dica, con tal de que se halle en plena po-
sesión de sus derechos civiles y ostente
la libre disposición de sus bienes .

En caso de actuar en representación
de otra persona, deberá acreditarlo me-
diante poder notarial, debidamente lega-
lizado en su caso y bastanteado por el
secretario d. la corporación o letrado
ejerciente en Cieza y demás requisitos
que se señalan en la cláusula VI del plie-
go de condiciones .

Adjudicación: La mesa adjudicará
provisionalmente el remate al autor de
la proposición más ventajosa, de las que
no hubiesen sido desechadas por falta de
alguno de los requisitos que señala la
cláusula VII del pliego de condiciones,
siempre que la oferta cubra o supere, el
tipo de tasación . En caso de empate se
estará a lo dispuesto en el apartado 7 . °
de la cláusula del pliego .

Transcurridos los cinco días siguien-
tes al de la adjudicación provisional y,
dentro de los sesenta siguientes a la mis-
ma el excelentísimo Ayuntamiento Ple-
no procederá a la adjudicación defini-
tiva .

Pago y entrega : El adjudicatario efec-
tuará el pago del importe del remate en
el plazo de veinte días contados desde el
siguiente a la notificación de la adjudi-
cación, procediéndose entonces a la for-
malización de la escritura pública y en-
trega de la finca, conforme se establece
en la cláusula IX del pliego de condicio-
nes .

Documentación: El expediente de ena-
jenación, pliego de condiciones y demás
documentos, estarán a disposición de los
señores licitadores en la Secretaría Ge-
neral de este Ayuntamiento, para su exa-
men, en horas de oficinas, hasta la ter-
minación del plazo de admisión de las
plicas .

Gastos : Serán de cuenta del adjudica-
tario todos los que se originen con mo-
tivo de la subasta, tales como anuncios
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impuestos, honorarios por otorgamien-
to de escritura, inscripción registral, etc .

Si quedare desierta esta primera subas-
ta, se celebrará una segunda subasta el
siguiente día hábil después de transcurri-
dos cinco días, también háb iles, desde la
celebración de la primera, bajo el mis-
mo tipo de tasación y en iguales condi-
ciones .

Modelo de proposición :
Don. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . mayor de

edad, natural de. . . . . . . . . . . . . . . . vecino
de . . . . . . . . . . . . . . provincia de . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
con domicilio en cal le o pla-
za . . . . . . . . . . . . . . . . . . número . . . . . . . . ., con do-
cumento nacional de identidad núme-
ro . . . . . . . . . ., expedido en . . . . . . . . . . en fe-
cha . . . . . . . . en nombre propio (o en repre-
sentación de . . . . . . . . . . . . . . lo cual acred ita
con . . . . . . . . .), enterado de la subasta con-
vocada en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» múmero . . . . . de fe-
cha . . . . . . . ., por el excelentísimo Ayunta-
miento de Cieza (Murcia), para enajena-
ción de la parcela rústica de l Polígono
I ndustrial Sierra Ascoy y enterado igual-
mente del pliego de co nd iciones jurídi-
cas y económico-administrativas que la
rigen, y aceptándo las en todas sus par-
tes, ofrece por la citada pazcela la canti-
dad de . . . . . . . . . . . . (en letras y cifras) pese-
tas, que hará efectivas en la forma y pla-
zo es tablecidos en el expresado pliego de
condiciones .

(Lugar, fecha y firma) .
Cieza, 26 de marzo de 1985.-El al-

calde.

* Número 224 5

U L E A

ANUNCI O

Presupuesto municipal único

En la Secretaría de esta Corporación,
se halla expuesto al público el presupues-
to municipal único para el ejercicio de
1985, junto con el acueráo definitivo de
aprobación adoptado por la Corpora-
ción en sesión celebrada en fecha 27 de
marzo de 1985 y con el quórum fijadv
en el artículo 3 .° de la Ley 40/1981, de
28 de octubre, cuyo resatmen por capí-
tulos es el siguiente:

INGRESOS :

A ) Operaciones c orrientes

Capítulo 1 .°-Impuestos directos,
2.400.000 pesetas .

Capítulo 2.°-Impuestos indirectos,
965 .000 pesetas .

Capítulo 3 .°-Tasas y otros i ngresos ,
9.809.360 pesetas .

Capítulo 4 .°-Trans fe rencias corrien-
tes , 5 .500.000 pesetas .

Capítulo 5 .°-Ingresos patrimoniales,
200 . 640 pesetas .

k3) Operaciones de capital

Capítulo 7 .°-Transferencias de capi-
tal, 5 .750.000 pesetas .

Capítulo 9.°-Variación de pasivos fi-
nancieros, 1 .075.000 pesetas .

Total : 25 .740.900 pesetas .

GASTOS:

A) Operaciones corrientes

Capítulo I .°-Remuneracione s del
personal , 7.620.851 pes etas .

Capftulo 2.°-Compra de bienes co-
rrientes y de serv icios, 7 .683 .634 pe setas .

Capítulo 3 .°-Intereses , 390.459 pese-
tas .

Capítulo 4.°-Tran s ferencias corrien-
tes, 314 .648 pesetas .

B) Operaciones de capital
Capítulo 6.°-Inversiones reales,

8 .575.000 pesetas.
Capítulo 7 .°-Transferencias de capi-

tal, 500 .000 pesetas .
Capítulo 9 .°-Variación de pasivos fi-

nancieros, 615 .408 pesetas .
Total: 25 .700.000 pesetas .
Ulea a 28 de marzo de 1985 .-El al-

calde, José Moreno Yepes .

* Número 2244

ULE A

EDICT O

Don José Moreno Yepes ; alcalde-presi-
dente del Ayuntamiento de esta villa
de Ulea (Murcia) .
Hace saber: Que aprobado por iste

Ayuntamiento en sesión celebrada el día
27 de marzo de 1985, el Padrón del Im-
puesto Municipal de Circulación de Ve-
hículos para 1985, se expone al público
por plazo de 15 días hábiles, a efectos
de reclamaciones, transcurridos los cua-
les, se procederá a su cobro en período
volun[ario, y rigiendo el mismo hasta el
día 15 de noviembre próximo .

Lo que se hace público, para general
conocimiento .

Ulea, a 28 de ~tarzp de 1985.-El al-
calde.

* Número 222 9

SAN JAVIER

EDICT O

Acordado po r la Com is ión Municipal
Permanente, en sesión ordinaria, ce le-
brada el 15 de marzo de 1985, someter
a información pública el proyecto de es-
tud io de detalle del Po lígono «U», de
«uso colectivo», del Plan la Hacienda La
Manga de San Javier, y promovido por

don Pedro Hernández Puch e y don
Fran cisco Garre Lozano, en nombre y
representación de «Promociones Her -
nández y Garre, S .A .» (PROHERGA-
SA), queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este AyuntamienFO, por pla-
zo de un mes, al objeto de que pueda ser
examinado y se presenten la s reclamacio -
nes que se consideren procedentes .

Lo que se hace público para g e neral
conocimiento en cumplimiento de lo dis-
pues to en el artículo 40 ,2 de la Ley d el
Suelo.

San Jav ier , 26 de marzo de 1985.-El
alca ld e .

• Número 2246

LO R QU I

EDICT O

El alcalde de Lo rquí .
Hace s aber : Que aprobado el padrón

del Imp uesto Mun icipal sobre Ci rcula-
ción de Veh ículos, correspond i entes al
presente ejerci cio de 1985 , queda expues-
to al público , po r p lazo d e 15 días, para
reclamaciones .

Igualmente, se hace saber : Que a par-
tir de la fecha de publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» del
presente edicto y durante un período de
tres meses, quedan puestas al cobro , en
período voluntario, las cuota s del Im-
puesto Municipal sob re Circulación de
Vehículos de este Ayuntamien to co rres-
pondien te al ejercicio de 1 985 .

No obstante las cuotas que se hagan
efectivas final izado dicho p lazo y en lo s
quince días siguientes, se cobrarán con
el recargo de l 5%, y transcurrido éste,
se procederá al co bro de las impagadas ,
sin más aviso, con el recargo def 20610 .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Lorquí a 29 de marzo de 1985.-El al-
calde .

* Número 2227

MORATALLA

EDI C T O

El ilustre Ayuntamiento en su sesión
extraord inaria celebrada el día 15 de
marzo de 19 8 5 , adjudicó las obra s de
abastecimiento de agua al Sabinar, a don
Jesús Sánchez Carrasco , por concierto
directo y por un importe de 5 . 014 . 292
pe set a s .

Lo que se hace público en el «Boletín
Oficial de la Región de Mu rci a», durante
el plazo de qu ince días, para air rec la-
maciones si las h ubiere de conformidad
a lo establecido en el artículo 121 del
R .D . 3 .046/77 de 6 de octubre .

Dado en Moratalla, vein tisiete de mar-
zo de mil novecientos ochenta y cin-
co.-El alcalde, Antonio García Arias .
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* Número 223 7

CIEZA .

E' DI C 7'O

El Alcaldé deCieza .
Hace saber : Que en cump l imiento de

lo dispuesto en las disposicio nes vigen-
tes, se ha l la expues ta al público en este
Ayuntamiento la c uenta general del Pre-
supuesto Ordi n a r io y de l Presupuesto de
Inve rsiones, correspondie n tes al ejerci-
cio de 1 984, con sus justificantes y el di c-
tamen de la Comisión Mun icipal Perma-
nente, por q u ince d ías, durante cuyo pla-
zo, y ocho días más, se admitirán los re-
paros y observaciones que puedan for-
mularse sobre las mismas.

En Cieza a 26 de marzo de 1985 .-El
alcalde .

* Número 2289

ABANILLA

EDICT O

Por el Ayuntamiento de mi presiden-
cia, en sesión plenaria del día 9 de mar-
zo de 1985, se aprobó la «relación de
puestos de trabajo de plantilla de fun-
cionarios y de plantilla laboral», confor-
me al siguiente detalle :

A) Plantilla administrativa :

Número de plazas; denominación; ni-
vel de proporcionalidad; coeficiente ; ni-
vel complemento destino .

1, secretario, 10, 5, 22 .
1, funcionario de empleo, 1 0, 5, 18 .
1, administrativo, 6, 2,3, 8 .
3, auxiliares, 4, 1,7, 6 .
1, cabo policía municipal, 4, 7 .
5, policías minicipales, 4, 6 .
1, auxiliar de clinica, 3, 1,3, S .
1, barrendero, 3, 1,3, S.

B) Plantill a laboral :

Número de plazas; denominación ; ca-
racterísticas ; convenio a que está sujeto.

1, aparejador, retribución equivalen-
te al nivel 8, coeficiente 3,6 y nivel com-
plemento destino 9, construcción .

1, auxiliar administrativo, retribución
equivalente al nivel 4, coeficiente 1,7 y
nivel complemento destino 6, oficinas y
despachos .

1, encargado general de obras y man-
tenimiento, construcción.

5, oficiales 1 .' de los servicios de man-
tenimiento, 2 albañiles, 1 electricista, 4
fontanero y 1 chófer, construcción.

1, peón de los servicios de manteni-
miento, construcción .

1, conserje-sepulturero, construcción .
1, barrendero, peón, recogida de ba-

suras y limpieza pública .
6, limpiadoras, 1 dependencias públi-

cas ¡jcirnada complcta) 2 escuelas (jor-
nada completa) 2 escuelas (jornada par-
cial) 1 escuelas y dep. publ . (jornada
completa), limpieza pública .

1, notificador-lector de contadores,
oficinas y despachos .

1, alguacil-recaudador, retribución
equivalente al nivel 3, coeficiente 1,3 y
nivel complemento destino 5, oficinas y
despachos .

1, asistente social, retribucion equiva-
lente al nivel 6, coeficiente 2,9 y nivel
complemento destino S .

1, A.T.S., retribución equivalente al
nivel 6, coeficiente 2,9 y nivel comple-
mento destino S .

6, profesores E.G.B ., dedicación al
programa de educación permanente de
adultos, convenio Comunidad Autóno-
ma.

Lo que se hace público para general
conocimiento, conforme a lo dispuesto
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto .

Abanilla a 27 de marzo de 1985 .-El
alcalde, José Luis Cutillas Rivera .

* Número 2300

ABANII.LA

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno de Abanil la,
en su sesión de fecha 9 d e marzo de 1985,
acordó aprobar la oferta de empleo pú-
blico de la plantilla laboral, en los té r-
minos en que ha sido redactada por la
Dirección de los Servicios Económicos
de este Ayuntamiento .

En consecuencia, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 30/1984, de
2 de agosto, resuelvo convocar la presen-
te oferta de empleo público para pro-
veer, en régimen de contratación labo-
ral , una plaza de a sistente social , con
a rreglo a las sig uientes bases :

Primera: Objeto de la convocatoria .
Es objeto de la presente convocatori a

la provisión temporal, por el procedi-
miento de concurso , de una plaza de
as i stente social para el térmi no munici-
Pal-

La provisión de es ta plaza se real iza-
rá temporalmente med iante contrato la-
boral da das las necesidades ac tuales del
municipio, sin perjuicio de que, una vez
transcurrido el período, s e compruebe la
necesidad permanente de la plaza .

Segunda: Condiciones de los aspiran-
tes .

a) Ser español y tener cumplidos 18
años .

b) Poseer la titulación de asistente
social, conseguido éste con no más de 4
años de anterioridad, contados desde la
fecha de la contratación .

c) No padecer enfermedad o defec-
to físico que impida el normal desempe-

ño de las funciones correspondientes .
d) Ntl háber sido separado, median-

te expediente disciplinario, del servicio
en cualquiera de las adnúnistraciones pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas .

e) No hallarse incurso en causade
incapacidad e incompatibilidad .

fj Estar en posesión del carnet de de-
mandante de empleo .

g) Estar en posesión de medio de lo-
comoción y/o estar en disposición de
desplazarse a las distintas pedanías del
municipio .

Tercera : Solicitudes .
3 .1 .-Las solicitudes, dirigidas al se-

ñor aldalde-presidente de la Corpora-
ción, debidamente reintegradas, se pre-
sentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, en horas hábiles de ofi-
cina, en el plazo de quince días a partir
del siguiente al de publicación de la con-
vocatoria en el «Boletfn Oficial de la Re-
gión de Murcia» . En las solicitudes los
aspirantes deberán hacer constar de mo-
do expreso que reunen todos los requi-
sitos que se especifican en la base
segunda .

3 .2.-Se unirán a la solicitud :
-«Curriculum vitae», en el que cons-

ten los méritos profesionales y de expe-
riencias que se invoquen .

-Un proyecto-programa del trabajo
a realizar . (Extensión aproximada de 3
ó 4 folios) .

-Documentos que acrediten la expe-
riencia en trabajos anteriores relaciona-
dos con la plaza objeto de la convoca-
toria, así como los documentos que es-
timen adecuados a los fines de la mis-
ma

3.3.-No se valorarán los méritos no
invocados en la solicitud ni aquellos que,
siendo invocados, no se acrediten docu-
mentalmente .

Cuarta: Comisión de selección .
Estará integrada por :
Presidente : El alcalde de la Corpora-

ción, o persona en quien delegue.
Vocales: El secretario de la Corpora-

ción, el presidente de la Comisión de
Personal y un vocal de la misma, el di-
rector provincial del INSERSO o persa
na en quien delegue, y un profesor re-
presentante de la Escuela de Asistentes
Sociales de Alicante.

Secretario: Un funcionario del Ayun-
tamiento .

Quinta: Selección de aspirantes . Pro-
cedimiento .

5 .1 .-La Comisión procederá a la va-
loración de los méritos alegados y justi-
ficados y del proyecto-programa presen-
tado, y, si lo cree necesario, podrá rea-
lizar una prueba teórica o práctica rela-
cionada con las funciones del puesto .

5 .2.-Entrevista personal con aquel
candidato que haya sido preselecciona-
do en la fase anterior.
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Sexta: Propuestade,namlxamiento .
6. 1 .-El aspir3utgSeleccipnadq debe-

rá hacer entre& en ei .4yuntamiento de
Abani lla de la documputacibn acredita-
tiva de reunir las cond idiónes señaladas
en la base segund a,,en eJ plazo máximo
de diez días a partir de Ia fé¢ha de noti-
ficación oficial, dé su selección . Asimis-
mo, deberá aportar la correspondien te
tarjeta de demandante de empleo expe-
dida por el INEM, con carácter previo .

6 .2 .-Efectuada la formalización del
nombramiento, el aspirante se incorpo-
rará a su puesto en el plazo máximo de
cinco días .

6 .3.-El incumplimienta de los pun-
tos anteriores dará lugar a la exclusió n
automática del candidato, que decaerá
en su opción a ocupar el puesto para el
que fue seleccionado.

Septima : Retribuciones .
Las retribuciones de la plaza objeto de

la presente convocatoria serán las equi-
valentes al nivel 6, coeficiente 2,9 y ni-
vel de complemento de destino 8 .

Abani l la, 27 de marzo de 1 985.-E1
alcalde, José Luis Cuti llas Rivera.

* Número 2266

C I EZ A

EDICT O

Habiéndose elevado a definitivo el
acuerdo de aprobación del presupuesto
ordinario, único, de 1 985 de fecha 27 de
di ciembre de 1 984 , por no haberse pro-
ducido reclamaciones durante su e7cpo=
sición al público, dando cumplimiento al
artículo 14 .2 dé la Ley 40/81sv detalla
e l sigui ente res umema nivel de capítulos :

GASTOS :
Capítulo 1 .°-Remuneracione s parso -

nal, 222 .488 .982 pese tas.
Capítulo 2 .°-Compra bienes cttes . y

de ser v icios, 1 45 .929 .106. pesetas .
Capítulo 3.°- I ntereses;, 3Y. $33 . 521

pesetas .
Capítulo 4.°-Transfe rencias corrien -

tes, 30 . 274 . 527 pese,t as, ,
Cap ítulo 6 .° -Inve~sk pnes reales,

113 .847.352 pesetas . ,
Capitu lo 7.°-Tráns£érencias dé cap i-

tal , 2 .000.000'de pesétas .
Capítulo 8.°-Vari ación de activos ff-

nancieros, 2 . 000 .000 de peseta s .
Capítulo 9.°-Variación de pasivos fi-

nancieros, 52 .96 1 .555 pesetas .
Total gastos : 609.035 .043 p esetas :

INGRESOS:
Gapítulo 1.°-Impue stos d i rectos,

69 .339.991 pesetas .
Capít ulo 2 .°-Impuesto s ind irectos,

14.54 1 .465 pesetas .
Cap ítulo 3.°-Tasas y otros ingresos,

153 .511 .500 p esetas .

Capítulo 4 . °-Transferencias cor rien-
tes, 188 .438 .300 pesetas .

Capítulo 5 . °-Ingresos patrimoniales,
9.492.000 pesetas .

Capítulo 6 . °-11 ñajenáci6n de inver-
siones reales, 5 .000.()00" áe pesetas.

Capítulo 7.°-Tiapsferenciás de capi-
tal, . 79.738.408 pes etas .

CápítuIo 8 .° '-Variacíón dé activos fi-
nancieros, 2 . 001,000 pesetas .

Capítulo 9.°-Gáriación de pasivos fi-
nancieros, 76 .922.379 pesetas .

Total ingresos : 6(PY.035 .043 pesetas .
Lo que se hace público para general

conocimiento .
Cieza, 28 de marzo de 1985.-El al-

calde .

* Número 2265

B ULLA S

ANUNCI O

El alcalde presidente del Ilustrísimo
Ayuntamiento de Bullas .
Hace saber : Que el Ayuntamiento en

Pleno en su sesión celebrada el día 31 de
enero y 28 de marzo de 1985, acordó
aplicar contribuciones espe c iales obl iga-
torias a las siguientes obras, cuyo extrac-
to se expec i £ica :

«Pavimentación - de calles» del Plan
Provincial de obras y servicios de 1983,
con una base imponible de 857 .326 pe-
setas, un porcentaje exigible del 90%, y
un módulo de reparto de m. l ./m z .

«Reparación de red de aguas» del
Plan Prov incial de Obras y Serv icios de
1983, con una base imponible de 207 . 700
pesetas , un porcentaje exigible del 90 %
y un módulo de reparto de m .l .

Lo que se hace público po r plazo de
15 días a e fectos de observaciones y re-
clamaciones, de , wnfótmídad con lo dis-
puesto en la Ley 40/$I7 _ de 28 de octu-
bre .

Bullas, 29 de z;1 Aizq de 1985 .-E1 al-
calde .

* Númeró 2278

formación pública, por plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al de la
publicación de éste edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», a efec-
tos de examen y reclamaciones, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 115 del
Reglamento de Gestión Urbanística .

Calasparra, 29 de marzo de 1985.-El
alcalde .

* Número 2279

CALASPARRA

EDICT O

El Pleno de este Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el día 28 de marzo de
1985, dio su conformidad a la propues-
ta de la reparcelación voluntaria del Pó-
lígono de Actuación n.° 1 .

Formalizada en escritura pública di-
cha propuesta e informada favorable-
mente por los servicios municipales co-
rrespondientes, se somete la misma a in-
formación pública, por plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al de la
publicación de este edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», a efec-
tos de examen y reclamaciones, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 115 del
Reglamento de Gestión Urbanística.

Calasparra, 29 de marzo de 1985.-El
alcalde.

CALASP~

E D ' I ' C T O

El Pleno dé este Ayuntam iento, en se-
sión celebrada e l día 16 d e ju lio de 1984,
d io su confornildad 'a la propuesta de r e-
parcelació n voluntaria d e l po lígono se-
gregado del Pol ígono II del Plan Parcial
Industrial , Polígono Industria l Oeste, en
el que este Ayuntamiento aporta una su-
perficie de 47 .261 metros cuadrados .

Formalizada en escritura pública di-
cha propuesta e informada favorable-
mente por los servicios municipales co-
rrespondientes, se so mete la misma a in-

* Número 2282

CALASPARRA

EDICT O

E l Ayuntamiento Pleno de esta villa,
en sesión celebrada el d ía 28 de marzo
de 1985, acordó aprobar el proyecto de
las obras «acondicionamiento del Aud i-
torium», quedan do expuesto al . púb lico,
por plazo de quince días, a efectos de
exameá y rec lamaciones .

Calasparra, 1 de abril de 1985.-El'al-
calde .

* Número 2277

C EU T I

EDI C T O

Aprobado por la Comisión Municipal
Permanente el padrón municipol de1 Im-
puesto de Circulación de Vehículos ; se
expone al público durante el plazo de
quince días a efectos de reclamaciones .

Ceutí, 25 de marzo de 1985.-El al-
calde :
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' Número 2 1 40

LORC A

EDIC T O

El alcalde de Lorca,
Hace saber : Que el Excmo . Ayunta-

miento Pleno en sesión ordinaria cele-
brada el día 6 de los corrientes ha adop-
tado acuerdo de creación en la plantilla
de funcionarios de una plaza de subofi-
cial del Servicio de Extinción de Incen-
dios, dentro del Grupo de Administra-
ción Especial, Subgrupo de Servicios Es-
peciales, con nivel de proporcionalidad
6, coeficiente 2,3 y demás retribuciones
correspondientes .

Lo que se hace público en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 29,1 del
R.D. 3 .046/1977; de 6 de octubre, en con-
cordancia con el artículo 13 .3 del Regla-
mento de Funcionarios de Administra-
ción Local de 30 de mayo de 1952 .

Lorca, 22 de marzo de 1985.-El
alcalde .

* Número 2200

pl:zgos de condiciones juridicas, facul-
tativas y económico administrativas que
han de regir en la cantrataácn de los
paoyectasile obras que a com6rmación
se especifican :

«Pavimentación de las calles Maaza-
nera, Canipóverde, y Campoamor en
Barriomar» . Presupuesto : 90 8 .654
pesetas .

«Red de alcantarillado y pavimenta-
ción en la zona delMolino Nelva en
Puente Tocinos» . P resupuesto : 8 .263 .036
pesetas .

En su consecuencia, se exponen al pú-
blico los mencionados pliegos de condi-
ciones por plazo de ocho días para oir
reclamaciones de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 1 19/ 1 del Real
Decreto 3 .046/77 y 24 de l Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1 953 .

Murcia, 27 de marzo de 1 985.-E1 al-
calde P. D .

* Número 2188

Y ECL A

C I EZ A

ANUNC IO

El Ayuntamiento de Cieza, por medio
del presente, hace pública la convocato-
ria para enajenar, mediante subasta, la
parcela de terreno de su propiedad, lla-
mada A-I5, sita en el Polígono Indus-
trial Fuente Ascoy, cuya superficie es de
4.676 m2, siendo el tipo de tasación de
4.676.000 pesetas cuyo edicto de subas-
ta se publica en el B. O. del Estado .

El plazo de presentación de plicas ter-
mina a las 14,30 horas del día anterior,
inclusive, al señalado para la apertura de
plicas, la cual tendr á lugar en el Salón
del Excmo. Ayuntamiento, el primer día
hábil siguiente a aquél en que transcu-
rridos 20 días, también hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publica-
ción del edicto de subasta en el B . O. del
Estado .

Cieza, 26 de marzo de 1985.-El
alcalde .

* Número 2213

M U R C I A

ANUNCIO PLIEGOS DE

Por la Comisión Permanente d e este
Excmo . Ayuntam iento en su sesión del
día vein tiséis de marzo de m i l novecien-
tos ochenta y cinco, se aprobaron l os

ANUNCIO

La Comisión Municipal Permanente
en sesión celebrada el día 20 de marzo
de 1985, adoptó los siguientes acuerdos
en relación con la provisión en propie-
dad de plazas de administrativos de este
Excmo. Ayuntamiento :

Relación de admiddos según orden de
situación

1.-Juan Pla, Se rgio .
2.-López Centenero, Santiago .
3.-Luaces Javier, Francisco José .
4 .-Marín Tovar, Marcos .
5 .-Martínez Ortega, M. ' Angeles .
6.-Molina Díaz, M .• Rosa .
7 .-Moreno Gazcfa, Francisco Javier.
8 .-Muñoz Pascual , Emilio .
9 .-Palao Puche, Juana .

10.-Pons Vergara, Manuel .
Il .-Prieto G ranados, Félix.
12.-Ripoll Martínez, Francisco .
13.-Sánchez Ibáñez , Manuela .
14.-Santa Ortega, José .
1 5.-Santa Rovira, José Lu is .
16.-Triana Gómez, Enrique .
17 .-Valero Sarrión, Julio .
18 .-André Aguilera, José Ramón .
19.-Barroso Gippini , Gonzalo .
20.-Cano Gómez, Emigdio .
21 . -Cantó Palao, Franc isca .
22.-García Palao, Antonio .
23 . -G i l Aguirrebengoa, Alberta.
74 .-Guillén Castaño, Cristóbal .
25 .-Guilién García, M.' Carmen .

rá~ laes

Composición del Tribunal

Presidente: Don José San ta Férriz (h-
tvlar ) q$oh Antonia Ga lván Olivares
(suplente), tenientes de alcalde .

Vocales : Don Eduardo Saavedra
Duarte (titular) y don Andrés Meseguer
Cánovas ( suplente) , por la Com unidad
Autónoma de Murcia.

-Don Miguel Ortuño Palao (titular)
y don Pascua l Ballesta Núñez (sup len-
te), en representación del Profesorado
O ficial .

-Don H i pólito Palao Martínez, se-
cretario del Ayuntamiento (t itular) y do-
ña Pilar Qu i les Sanchiz, jefe de Nego-
ciado (suplente) .

-Don Antonio Rubio Sanjuán (titu-
lar) y doR a Carmen Rodríguez San Blas
(sup lente ) , en representación de los fun-
ciona rios de carrera, a propuesta del Co-
mité de Personal .

-Don Antonio Polo Martínez (titu-
lar) y don Salvador R . Rodríguez Puche
(suplente), por delegación del titular,

Calendario de las prueba s

-Primer ejercicio : 3 de septiembre de
1985.
-Segundo ejercicio: 6 de septiembre

de 1985 .
-Tercer ejercicio : 10 de septiembre de

1 985 .
-Cuarto ejercicio: 13 de sepüembre

de 1985 .

Reclamaciones

Los interesados podrán reclamar con-
tra los precedentes acuerdos en el plazo
de 15 días, a contar desde el siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Lo que se hace público para general
conocimiento, en Yecla, 21 de marzo de
1985 .-El alcalde.

* Número 2137

CALASPARRA

EDICTO
Por don Tticazdo ' fteales Magdalena ,

se ha solicitado licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de salón de
juegos recreativos , con instalación d e
máquinas tipo «A» y «B», con empla-
zam iento en calle Poeta Mig uel Hernán-
dez, número 6-bajo, de esta población .

Lo que se hace público para que en el
plazo de d iez días puedan formularse las
rec l amaciones pertinentes por aquellas
personas que se co nside ren afectadas, d e
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamen to de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas de 30 de no -
viembre de 1961 .

Calas parra , 26 de marzo d e 1985.-
El alcalde .
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V . Otras Disposiciones y Anuncios
* Número 2458

RECAUDACION DE HACIENDA

DE LA ZONA DE MiJLA

Anuncio de subasta de

inmuebl es

Don José Luis Vives Cárceles,
recaudador de Hacienda en la

Zona de Mula .

Hago saber: Que en expedien-
te de apremio que se instruye en
esta Zona, se ha dictado con es-
ta fecha la siguiente:

«Providencia.-Autorizada por
la Tesorería de Hacienda con fe .
r. h a 30 de abril de 1983 la subas-
ta de los bienes inmuebles em-
bargados a la deudora «Maqui-
nista C o n s e r v e r a Murci f na,
S.L.», de Molina de Segura, por
débitos de 27.193.064 pesetas
de principal, cuyo embargo se
realizó por providencia de 1 de
marzo de 1983, en este expedien-
te administrativo de apremio.

Procédase a la celebración de
Za citada subasta el día 8 del
próximo mes de mayo, a las on-
ce horas, en el Juzgado de Dis-
trito de Molina de Segura, y ob-
sérvense en su trámite y reali-
zación las prescripciones de los
artículos 136 en cuanto le sea
de aplicación, 137 y 144 del Re-
glamento General de Recauda-
ción.

Notifíquese esta providencia
a la empresa deudora y, en su
caso, a los acreedores hipoteca-
rios».

En cumplimiento de dicha pro-
videncia se publica el presente
anuncio y se adv3g,rjea las per-
sonas que deseen I{é~ta7r en di-
cha, subasta lo sigu,iéñte :

1° Que los ihmuebles a ena-
jenar responden al siguiente de-
talle :

Deudor: «Maquinista Conser-
vera Murciana, S .L.» .

I .-Una nave destinada a usos
industriales de planta baja y sin
distribuci ón interior,, que ocupa
1 .720 m? y 93 dm ? , y según el
Registro de la Propiedad 1 .540
m 2 y 78 dm?, de los cuales 375
m? están destinados a patio des-
cubierto, y l inda: Norte, camino
de se rv icio ; Sur, con paso de
awa ; Este, MACOMLTR, a n t e s
Francisco Fernández Vidal y con
Damián Franco, y Oeste, Jesús
Moreno Abenza y Josefa Ruiz;
sita en término de Molina de Se-
gura, partido del Palmeral .

En su interior existe un puen-
te grúa marca «Bengo», de cin-
co toneladas, con movimientos
longitudinal hasta 50 metros, de
espacio útil de 15 metros y altu-
ra 6 metros, con el correspon-
diente cuadro de mando y cua ,
tra motores instalados .

Tipo de subasta primera lici-
tación: 24 .000 .000 de pesetas .

Postura admisible prinze, ,a li -
citación: 16 .000 .000 de pesetas.

Tipo subasta segan3a licita-
ción : 18.000 . 000 de pesetas .
á,z~stura admisible q egunáa li -

citación : 12.C00.000 de pesetas .
Inscripción en el Registro de

la Propiedad al tomo 624, libro
1 64, folio 114, finca nitm. 20.:~ dí .

II .-TTna nave también en tér-
mino de ítiIol ina, iunto a la carrF-
tera , partido del Pa!merz. l., de
94C m? , con lincieros , Norte , en
]ínea de 27 m . y 10 dm . , con res-
to de finca matriz, de donde se
segrega: Sur, con Damián Fran-
co Merlo; Este, resto de finca
matriz, y Oeste, la finca descrita

anteriormente . Inscripción: to-
mo 807, libro 220, folio 11, fin-
ca número 28 .232 .

Tipo de subasta primera lici-
tación: 11 .280 .000 pesetas.

Potura admisible primera lici-
tación: 7 .520.000 pesetas .

Tipo de subasta segunda lici-
tación: 8 .460 .000 pesetas .

Postura admisible segunda li-
citación: 5 .640 .000 pesetas .

2° Que todo licitador deberá
constituir ante la Mesa al menos
el 20 poi 100 del tipo señalado
para cada finca, depósito que se
ingresará en firme en el Teso ro
si los adjudicatarios no hacen
efectivo el precio del remate,
sin perjuicio de la responsabili-
dad a incurrir por el daño que
causare la inefectividad de la
adjudicación.

3° Que la subasta se suspen-
c'.e:á antes de la adjudicación de
!cs bienes si se hace el pago de
los descubiertos .

n° Que el rematante deberá
entregar en el acto de la adjudi-
cación o dentro de las cinco
días siguientes, la diferencia en-
!.re el depósito constituido y el
^recio de la adjudicación .

5° Que los licitadores se con-
formarán con los títulos de pro-
»iedad o sunletorios, en su caso ,
obrantes en esta oficina recauda .-
toria de Mula hasta dos horas
antes de la señalada para la su-
basta .

6° Que la Hacien rla e ~9 reser-
va el derecho a pedir la adjixd -
carión del inmueble que no hu-
biese sido objeto de remate en
la subasta, conforme al núm . 7
del art . 144 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación .

En Mula a 29 de marzo de 1985 .
T;l recaudadqr, José Luis Vives
Cárceles .
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TkRIFRS

Números sueltos : 60 pesetas. Suscripción anual: 12.500 pesefas .
Números sueltos atrasados año en curso : 75 pesetas Suscripción semestral : 7 .500 p9setas .
Números suettos atrasados años anteriores : 100 pesetas. y",~


